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Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinte (2020) 

AVISO SECRETARIAL 

De conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura a través de los Acuerdos PCSJA20-11549 y PCSJA20-
11556 de fechas 7 y 22 de mayo de esta anualidad, se informa a todos 
los usuarios de la justicia que el Juzgado Cuarenta y Seis Civil del 
Circuito de Bogotá, procederá a publicar estados y traslados 
electrónicos en el portal web de la Rama Judicial a fin de dar trámite a 
los procesos que se encuentran exentos a la suspensión de términos 
en materia civil, consagrados en el artículo 7 de las mencionadas 
disposiciones. 

La publicación de los estados electrónicos se hará a través del siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-
de-bogota/47 . 

Tratándose de los traslados previstos en el artículo 110 del Código 
General del Proceso, podrán verificarse en el link relacionado a 
continuación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-
del-circuito-de-bogota/49 . 

Igualmente se les recuerda que está habilitado el correo institucional de 
este despacho judicial j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual 
podrán remitir todos los memoriales, solicitudes, contestaciones, 
recursos y demás escritos que deban ser incorporados a los procesos 
que son de conocimiento del Juzgado. 

Finalmente se hace un llamado cordial a todos los abogados, partes 
procesales e intervinientes que actúen en los en los distintos procesos 
que cursan en este Despacho, para que informen por el referido medio, 
los correos electrónicos en los cuales recibirán notificaciones, indicando 
concretamente el número de referencia del expediente y los extremos 
del litigio. 

Anexo al presente encontraran el instructivo para acceder a cada una 
de las publicaciones. 
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REVISION DE ESTADOS Y TRASLADOS ELESTRONICOS 

1. En el navegador de su preferencia (Internet Explorer, Opera, Google 

Chrome, Safari) ingrese a la dirección electrónica 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

2. Una vez allí, deslice la barra de desplazamiento hasta la parte baja 

de la página y seleccione en la parte izquierda JUZGADOS DEL 

CIRCUITO. Se desplegará una lista, en ella seleccione JUZGADOS 

CIVILES. 
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3. En la nueva página, seleccione en el mapa o la lista BOGOTÁ, se 

desplegará una nueva lista en la que deberá seleccionar JUZGADO 

046 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

 

 

4. Una vez se encuentre en el micro sitio del JUZGADO CUARENTA 

SEIS CIVIL DEL CIRCUITO, seleccione ESTADOS ELECTRÓNICOS 

o TRASLADOS ELECTRONICOS y en la lista desplegable el año que 

desea consultar. 
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5. Ahora, en las pestañas superiores, deberá seleccionar el MES a 

consultar, asi como el NÚMERO del estado y/o traslado que desea 

examinar. 

 

 

 

6. Al seleccionar el NÚMERO DE ESTADO O TRASLADO, se 

desplegará una ventana emergente que le permitirá visualizar el 

documento del estado y/o traslado consultado, allí podrá verificar, si el 

proceso de su interés se encuentra en dicho listado. 

 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
7. Por último, si en el proceso de su interés se emitieron providencias, 

o se está surtiendo un traslado, podrá acceder a la providencias o 

escritos dando clic en el NÚMERO DE SU PROCESO en la columna 

PROVIDENCIAS o DOCUMENTO. (Recuerde que los primeros dos 

dígitos que aparecen corresponden al juzgado de origen, los 

siguientes cuatro números al año del expediente y los últimos cinco 

dígitos al consecutivo de su proceso.)  

 

8. Una vez seleccionado su proceso, se desplegará una ventana 

emergente que le permitirá ver las PROVIDENCIAS emitidas, o los 

DOCUMENTOS que se encuentran en traslado. 

 


